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Tarjetas revolving 

El TS reitera los criterios para el cálculo de los intereses de las 

tarjetas revolving 

STS, Sala de lo Civil, núm 367/2022, de 4 de mayo de 2022, recurso: 812/2019. Ponente: 

Excmo. Sr. Rafael Saraza Jimena.  

TAE aplicable a las tarjetas revolving (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Carlos 

Zunzunegui) 

TAE aplicable a las tarjetas revolving: “[…] [L]a cuestión planteada en este recurso […] 
consiste en determinar cuál debe ser el término comparativo que ha de utilizarse como 
indicativo del «interés normal del dinero» en el caso de las tarjetas revolving […]. [A]firmamos 
que para determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del dinero» para 
realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y decidir si el contrato es 
usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de celebración del contrato, 
correspondiente a la categoría a la que corresponda la operación crediticia cuestionada. Y que, 
si existen categorías más específicas dentro de otras más amplias (como sucede con la de 
tarjetas de crédito y revolving, dentro de la categoría más amplia de operaciones de crédito al 
consumo), deberá utilizarse esa categoría más específica, con la que la operación crediticia 
cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a 
través de los cuáles el deudor puede disponer del crédito, garantías, facilidad de reclamación 
en caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, 
esto es, de la TAE del interés remuneratorio. […] es significativo que actualmente el Banco de 
España, para calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no 
tenga en cuenta el de las tarjetas de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado 
específico. […] [E]l índice que debe ser tomado como referencia es el tipo medio 
aplicado a las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving con 
las que más específicamente comparte características la operación de crédito 
objeto de la demanda. No puede aceptarse la tesis de la recurrente de que el interés de 
referencia que debe emplearse para decidir si el interés del contrato cuestionado es 
«notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las 
circunstancias del caso» es el general de los créditos al consumo y no el más específico de las 
tarjetas de crédito y revolving que es utilizado en la sentencia recurrida. […] [L]os datos 
obtenidos de la base de datos del Banco de España revelan que, en las fechas próximas a la 
suscripción del contrato de tarjeta revolving, la TAE aplicada por las entidades bancarias a las 
operaciones de tarjeta de crédito con pago aplazado era frecuentemente superior al 20% y que 
también era habitual que las tarjetas revolving contratadas con grandes entidades bancarias 
superasen el 23%, 24%, 25% y hasta el 26% anual. […] Dado que la TAE de la tarjeta revolving 
contratada por la recurrente es, según declara la sentencia recurrida, del 24,5% […] el 
contrato de tarjeta revolving objeto del litigio no era usurario, no ha vulnerado 
los preceptos legales invocados, ni la jurisprudencia de esta sala que los 
interpreta, dado que el tipo de interés de la tarjeta estaba muy próximo al tipo 
medio de las operaciones con las que más específicamente comparte 
características. […]” [Énfasis añadido] 
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